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BUIN, 

DECRETO A R  NO 16 3  / VISTOS: Las facultades que me otorgan los ~ r t s .  5.12 y 63 
letra i) de la Ley +18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y sus modificaciones. Ley N"8.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales. 

CONSIDERANDO: 1.-La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 100 de fecha 04 de Febrero 
de 2011, se Instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales 
responsabilidades, por robo de celular perteneciente a don Hernán Henríquez Parrao, 
Concejal de la Municipalidad de Buin. 

3.- El Memorandum N V 7 4  de fecha 21 de Abril de 2011, de 
Fiscal (Investigador), a través del cual remite expediente de Investigación 
Sumaria, señalado en el punto anterior, adjuntando la siguiente documentación: 

Instrucción Sumaria NQO2/2011 

Fs. 1- Notificación efectuada a doña María Elisa Baschmann Henríquez, con fecha 09 
de Febrero de 2011. 

Fs. 2 - Decreto AR NQlO0 de fecha 04/02/2011 
Fs. 3 - Ordinario N" de fecha 01/02/2011 de Concejal 
Fs. 4 - Constitución de Fiscalía. 
Fs. 5 - Citación a declarar a doña Melissa González y don Hernán Henríquez Parrao. 
Fs. 6 -Citación NQOOl/IS 002/2011 a doña Melissa González. 
Fs. 7 - Acta de Notificación Melissa González. 
Fs. 8 - Citación NQ 002/IS 002/2011 
Fs. 9 -Acta de Notificación a don Hernán Henríquez Parrao 
Fs. 10 - Declaración de Melissa González Araya. 
Fs. 11y 12 - Declaración de Hernán Henríquez Parrao. 
Fs. 13 - Detalle de llamados telefónicos. 
Fs. 14 - Cierre Investigación Sumaria. 
Fs. 15 - 16- 17 Vista Fiscal. 

4.- La Resolución del Sr. Alcalde de Decretar el sobreseimiento de 
investigación sumaria e informar al Concejal Sr. Hernán Henríquez Parrao de la 
Resolución del Fiscal. 

DECRETO. 

1.-Declárese el Sobreseimiento Definitivo de la causa, según lo 
establecido en el Articulo N V 3 5  de la Ley NV8.883, de la Investigación Sumaria 
instruida según Decreto AR N"O0 de fecha 04 de Febrero de 2011. 
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2.- Infórmese al Concejal Sr. Hernán Henriquez Parrao, la 
resolución del Fiscal, en cuanto a su responsabilidad de los hechos indagados, por el 
aparato telefónico entregado en comodato por la Empresa de Telefonfa. 

TCHEVERRY DUHALDE 
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